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San Andrés islas, veinticinco (25) de julio de 2022

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: coNVocAToRtR pÚelrcA Nro. 017 oEL RÑO ZOZZ

II'IVITRCIÓru A COTIZAR BIENES Y SERVICIOS

1. TNFoRMAcón oe LA ENTTDAD

Quienes somos:

Somos una Empresa Social del Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 2g
de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería jurÍdica, patrimonio propio y
autonomía administrativa, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento
Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios de salud sustentados en los
principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo asÍ al mejoramiento de la
calidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parámetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;
manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el
manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desarrollo y crecimiento de la
empresa, conservando la rentabilidad social de la misma.

2. ADQUTSICt0NES PLANEADAS (BtENES y SERV|Ctos).
2.1 Objeto, Necesidad y justificación delbien o servicio a contratar

OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE DIAGNOSTICO, MANTENIMIENTo DE
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE REPUESIOS A TODO COSTO PARA LOS EQUIPOS
BIOMÉDICOS DE ALTA, MEDIA Y BAJA COMPLEJIDAD DE LA E.S.E HoSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SAN ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS, UBICADOS EN LA SEDE PRINCIPAL DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS,
Y LOS PUESTOS DE SALUD, SEDE CENTRO, Y SEDE SALUD; Y EL HOSPITAL PROVISIONAL DE
PROVIDENCIA, UBICADO EN COTTON CAY TREE SPA.

2.1,2. ALCANCE DEL OBJETO: El contratista, se obliga a cumplirtodas las estipulaciones previstas en el
estudio previo, el contrato la oferta y las relacionadas con la naturaleza de los ítems a ejecutar para lo cual,
empleará los recursos humanos, técnicos, económicos, físicos y logísticos, necesarios para el normal y total
desarrollo del objeto contractual. Para el efecto, el contratista deberá cumplir con las condiciones,
especificaciones, cantidades y calidades técnicas solicitadas por el contratante que correspondan.

2.1.3. DESCRIPCÉN DE LA NECESIDAD: Conforme lo establece el Artículo 2o de la Constitución política de
Colombia, son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general, y garantizar
la efectividad de los principios, deberes y derechos consagrados en la constitución. Conforme lo establece el
Artículo 2o de la Constitución Política de Colombia, las Autoridades de la República están instituidas para
proteger a todas las personas residentes en Colombia en su honra vida, bienes y demás derechos y libertades
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. Que el Articulo 20g
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de la Constitución politica de Colombia establece que la función administrat¡va está al servicio de los intereses
generales y se desanolla en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad
y publicidad.

Ahora bien, la salud tiene una doble connotación: i. Derecho constitucional fundamental y ll. Servicio público;

en tal sent¡do, todos los ciudadanos deben tener acceso al servicio de salud y al Estado le conesponde
organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su prestación. Dicha facultad constitucronal otorgada a los enles
estatales y a los particulares comprometidos con la prestac¡ón del servicio de salud está estrechamente
relacionada con los fines mismos del Estado Social de Derecho y con los propósitos consagrados en el artículo
2, citado anteriormente.

La Empresa Socialdel Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es
una Entidad Especial de carácter público, descentralizada del orden Departamental, dotada de personeria
jurídica, patrimonio prop¡o, y autonomía administrativa, adscrita al Departamento Archipiélago de San Andrés,
Prov¡denc¡a y Santa Catalina, sometida al régimen juridico previslo en la ley 100 de 1993, que prevé que las
Empresas Sociales del Estado en materia contractual se regirán por el derecho pnvado, con sujeción a la
junsdicción ordinaria conforme a las normas sobre la matena. Sin embargo, de conformidad con lo establecido
en el numeral 6 del Articulo 98 del Decreto-Ley 1298 de 1994, las Empresas Sociales del Estado podrán

d¡screcionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la

adm¡nistración pública."

Que la Ley 80 de 1993 en concordancia con la Ley 1 150 de 2007, en su Artículo 13, contempla los pnnc¡pios
generales de la actividad contractual para las entidades no sometidas al régimen de contratac¡ón de la

Administración Pública.

Que de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, es una empesa cuyo objeto legal es la prestación de servrcios de salud, como un serv¡cio
público del sistema de seguridad social prestado por el Estado, constitu¡da para atender el segundo n¡vel de
complejidad de los servicios de salud y algunos servicios de tercer nivel en el tenitorio insular.

Lo anterior, nos permite concluir que los servicios de salud que presta la Empresa Social del Estado (ESE)
Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, tienen una doble connotac¡ón, es decir
al ser un derecho fundamental directo, por una parte, y por la otra al ser un servicio públtco, y por lo tanto no
puede ser intenumpido, por causas puramente formales. Por lo antenor, con el único f¡n de que la entidad
continúe cumpliendo eficientemente con su deber misional, y observando los principios onentadores de la
función administrativa y de la contratación estatal señalados en el artículo 209 de la Constitución Nacional, se
adelantará la presente convocatoria pública.

En este orden de ¡deas, la E.S.E Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, cuenta
con equipos biomédicos, los cuales deben cumplir con las características, cualidades y especif¡caciones
técnicas requeridas para elconecto funcionamiento de los mismos en las áreas que se requiere, toda vez que
son de vital tmportancia para la realización de las actividades de diagnóstico, prevención, tratamiento,
seguim¡ento, control y vigilancia de las enfermedades, atención de pacientes de acuerdo con los princip¡os
básicos de calidad, oportunidad y racionalidad. As¡mismo, son henamientas de trabajo esenciales e
indispensables para asegurar la prestación de los diferentes servicios asistenciales.

Ten¡endo en cuenta la necesidad inminente y analizada la importancia de tales equ¡pos, se hace necesario la
prestación del servicio de diagnóstico, mantenimiento de preventivo, coneclivo y suministro de repuestos a todo
costo para los equipos bioméd¡cos de alta, media y baja complejidad de la E.S E HOSPITAL DEPARTAMENTAL
DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS, ubicados en la sede principal de la isla de San Andrés, y tos
puestos de salud, sede centro, y sede salud; y el hospital provisional de providencia, ubicado en cotton cay tree
spa.

Los proveedores interesados deberán presentar cotización conforme los requerimientos técnicos solic¡tados por
LA ESE, considerando que las cantidades variarán teniendo en cuenta el equipo biomédico, se tendrá como
base de cotización el valor de la unidad. lgualmente, debeÉn incluir en sus ofertas los costos de transporte
como un ítem adicional, toda vez, que la entrega de los elementos se efecluará en el área de ingenieria
biomédica de la institución ubicada en la vía san Luis del Departamento de San Andrés isla,

Por todo lo anterior, la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES Y PROVTDENCTA tSLAS, tiene

la necesidad de contratar a una persona natural o juídica que preste los servicios antes descrito, teniendo en

cuenta que la E.S.E, no cuenta actualmente con peBonal suflciente y capacitado, ni con la infraestructura

administrativa, operativa y técnica para la ejecución de esta actividad y asi conservar los diferentes equipos en

condiciones de funcionamiento seguro, confiable, ef¡cientes y reduciendo los costos económicos por daños,
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garantizando así la calidad en el ambiente físico y equipamiento para el desempeño seguro de procedimientos

a los usuarios que encuentran oportunidad en el servicio

El objeto contractual del presente proceso de selección se enmarca dentro de los siguientes códigos del
clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas, el código UNSPSC:

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR
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81-10-1740 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

81-'10-17-06 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LABORATORIO

32-13-00{0 PIEZAS DE COMPONENTES Y HARDWARE ELECTRÓNICOS Y ACCESORIOS

AGITADOR E

AMALGAMADOR

ANALIZADOR DE COAGULACION 1

ANALIZADOR DE ORINA 1

ANALIZADOR DE QUIMICA 1

ASPIMDOR PORTATIL Jb

AUTOCLAVE 1

BAÑO SEROLOGICO a
I

BASCULA 10

BASCULA BARIATRICA 1

BASCULA CON TALLIMETRO 30

BASCULA DIGITAL 4

BASCULA DIGITAL CON TALLIMETRO 8

BASCULA INFANTIL DIGITAL 1

BASCULA PEDIATRICA 15

BASCULA PEDIATRICA DIGITAL I

BICICLETA ESTATICA 3

BOMBA DE ALIMENTACION Á

BOMBA DE INFUSION 121

CALENTADOR 11

CAPNOGMFO 1

CAVITRON ?

CENTRIFUGA ?

COLPOSCOPIO 1

COMPRESOR DE AIRE 4

COMPRESOR VASCULAR 13

CONCENTMDOR DE OXIGENO 29

CONTADOR DIFERENCIAL DE CELULAS 3

DESFIBRILADOR 24

DETECTOR FETAL - DOPPER FETAL 9

ECOCARDIOGMFO 1

ECOGMFO 1

ECOGRAFO PORTATIL 1

EJERCITADOR DE BMZO a
¿

EJERCITADOR DE HOMBRO 1

ELECTROBISTURI 4

ELECTROCARDIOGMFO 10

ELECTROMIOGMFO 1

EOUIPO DE ORGANOS 37

ESTERILIZADOR 1

coDrBo
UNSPSC

OESCRIPCON
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ESTIMULADOR ELECTRICO MUSCULAR (TENS) 4

ESTIMULADOR ULTMSONIDO 1

FLUJOMETRO 140

FONENDOSCOPIO 26

GMMEM 1

HORNO DE SECADO 2

HYDROCOLLATOR 1

INCUBADOM 6

INCUBADOM DE TMNSPORTE 2

INCUBADOM MEDIOS DE CULTIVO 2

INFANTOMETRO 2

INTENSIFICADOR DE IMÁGENES (ARCO EN C) 1

LAMPAM CIELITICA 4

LAMPAM CUELLO DE CISNE 20

LAMPAM DE CALOR RADIANTE 2

LAMPAM DE FOTOCUMDO I

LAMPAM DE SEROAGLUTINACION 1

LAMPAM FOTOTEMPIA 2

LAMPAM INFMROJA 1

LAMPAM PIELITICA 1

LARINGOSCOPIO 30

IUAQUINA DE ANESTESIA 4

MARCA PASOS

MASAJEADOR E

MESA DE CIRUGIA 3

MESA GINECOLOGICA 1

IVICROCENTRIFUGA 1

MICROPIPETA 20

MICROSCOPIO 4

MONITOR DE SIGNOS VITALES 125

NEBULIZADOR o

NEOPUFF 1

PERFUSOR 2

PRONOSUPINADOR 2

PRUEBA DE ESFUERZO 1

PULSO OXIMETRO J

MYOS X FIJO 1

MYOS X PORTATIL 4

REGULADOR DE NITROGENO PAM NEUROCIRUGIA 1

REGULADOR DE NITROGENO PAM ORTOPEDIA 1

REGULADOR DE OXIGENO 50

REGULADOR DE VACIO 58

SELLADOM Z

SERVOCUNA 5

SISTEMA DE CALENTAMIENTO DE PACIENTE IJ

SISTEMA DE COMPRESION 15

TALLIMETRO 1

TALLIMETRO NEONATAL 1

TENSIOMETRO 53

TER[/OHIGROMETRO 45

TERMOMETRO DIGITAL 17

TERMOMETRO DIGITAL INFRAROJO I
TMCCION CERVICAL 1

BANDA CAMINADOM 1
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ULTMSONIDO 4

UNIDAD ODONTOLOGICA 4

UNIDAD ODONTOLOGICA PORTATIL 3

VENTILADOR MECANICO 60

VENTILADOR MECANICO DE TMNSPORTE 3

VIDEOLARINGO 2

En el listado de equipos no tener en cuenta los equipos que estén en garantía por parte del contratista, en

comodato o propiedad de terceros que se encuentren en ese momento de la visita. Para incluir algún equipo

adicional será con la aprobación y visto bueno del supervisor del contrato.

El contratante deberá realizar dos visitas de mantenimiento preventivo acorde a las ecomendaciones del
fabricante y manual del equipo, en caso que se requiera mantenimiento correctivo se solicitará cotización, este
debecontarcon vistosbuenodel supervisor, alcualse le dejará un presupuesto asignado adicionaly debe

ser a demanda durante la duración del contrato. Los tiempos de mantenimiento del equipo serán según el

cronograma establecido enkeel contratista y el área de ingenieria, una vez realizado dicho proceso, y recibida

a satisfacción el reporte de revisión técnico por el área o personal a cargo se realizará un aval por parte del
supervisor.

El contratista deberá incluirlos viáticos de la visita dentro del costo del mantenimiento.

OBSERVACÉN: compras que se realicen para enviar a San Andrés,Providencia y Santa Catalina están
excluidasdel impuesto a las ventas, según el literal c) del artículo 22delaLey 47 de 1993, en el cual se
menciona 'ARTÍCULO 22 EXCLUSION DEL IMPUESTO A LAS VENTAS. La exctusión det régimen det

impuestos a las ventas se aplicará sobre los siguientes hechos:

1. La venta dentro del territorio del Departamento Archipiélago de bienes producidosen él;

2. Las ventas con destino al territorio del Departamento Archipiélago de bienesproducidos o importados en

el resto del territorio nacional, lo cual se acreditará con el respectivo conocimiento del embarque o guía

aérea;

3. La importación de bienes o servicios al territorio del Departamento Archipiélago,así como su venta dentro
delmismo territorio;

4. La prestación de servicios destinados o realizados en el territorio del DepartamentoArchipiélago".

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES MíNIMAS A REALIZAR:

. MANTENIMIENTO PREVENTIVO: El mantenimiento preventivo de los equipos biomédicos se debe
considerar un proceso, el cual tiene como objetivo principal mantener en buen estado de
funcionamiento los equipos o instrumentos que incluye un conjunto de acciones técnicas
administrativas que se realizan para el cuidado e inspección sistemático de un equipo o instrumento

con el propósito de mantenerlo en buen estado de funcionamiento, evitar y detectar fallas menores
antes que estas se conviertan en mayores. La aplicación del mantenimiento preventivo permite que

los equipos puedan ser usados de manera permanente o cuando sea requerido su uso para un
procedimiento especifico eliminando los posibles riesgos de paralización prolongada o paralización

total de la producción generando altos costos. El programa de mantenlmiento preventivo se basa en

la ejecución periódicas de actividades tales como inspección semanal, diarias, cambio de accesorios,
repuestos, componentes o algÚn otro tipo de elemento que permita que el equipo funcione

eficientemente. Las acciones de mantenimiento incluyen:
- CALIBRACtÓN: ta calibración consiste en comparar los resultados obtenidos producto del proceso

realizado con los patrones o estándares internacionales o normados, actividad que se hace a través
de equipos, instrumentos, patrones o estándares.

- VERIFICACIÓN O INSPECCIÓN: Consiste en hacer un examen minucioso en forma visual y mediante

elementos de medición de cada una de las partes y componentes del equipo con el fin de comprobar

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Depariamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - NIT 9O1.44O.OOO-i
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que el estado de funcionamiento es el óptimo y que está de acuerdo con las caracteristicas y

condiciones técnicas de construcción y operación dadas por los fabricantes
. PRUEBAS DE OPEMTIVIDAD: Las pruebas de operatividad consiste en efectuar inspecciones

visuales integrales y de funcionam¡ento, siguiendo normas y procedimientos emitido por inst¡tutos,

organismos, o asociaciones dedrcados a la reglamentación de la construcción y cal¡dad de los equipos

médicos con el fin de verificar la eficiencia y seguridad de estos. Los estándares de calidad y
funcionamiento son dados por los mismos fabricantes sobre la calidad uso y seguridad de los equipos
médicos en especial sobre la seguridad eléctrica al pac¡ente y al mismo equipo

- LIMPIEZA: Consiste en la remoción de elementos extraños o nocivos en la estructura extema o
componentes parte del equ¡po, incluye también parte intema.

. LUBRICACIÓN: Es la acción por medio de la cual se aplica un elemento viscoso entre cuerpos rigidos
y móviles con el fin de reducir la fricción y el desgaste de las partes.

- PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO: Son pruebas que se efectúa a cada equipo para determinar si el
funcionam¡ento de este está de acuerdo con las características de rendim¡ento y seguridad
establec¡das en el diseño y fabricación de aquel. Los equipos que no reúnan estas ex¡genc¡as se

consideran no aptos para la prestación del servicio, las pruebas debe realizarlas por personal

especializado en cada uno de los diferentes equipos.

. PERSONAL REQUERIDO / EQUIPO DE TMBAJO: Cargo y números de personas requeridos,

Requisitos mínimos para desempeñar cada cargo:

A. Dos (2) lngenieros Requisitos: Profesional en lngenieria Biomédica, Electónica titulo expedido
por una institución con registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o titulo
del extranjero (homologado por el ICFES). Deberá presentar la Tarjeta laboral expedida por el
lNVlMA. Experiencia Requerida: Certificar mínimo dos (2) años contados a partir de la fecha de
expedición del acta de grado, en mantenim¡ento de equipo biomédico en ¡nstituciones de segundo
nivel de atención.

B. Dos (2) Técnicos Requisito: Tener título tecnólogo en electro medicina o biomédico o tecnólogo
en electromecánica y/o áreas afines, expedido por una inst¡tución con registro vigente Aprobada
por el Min¡sterio de Educación. Experiencia Requerida. Minimo Un (1) año contado a partir del
acta de grado, en act¡v¡dades de mantenimiento de equipos biomédicos e industriales. Reg¡stro
INVI[/4,

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, el cual dispone "Fase de Selección" conlemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4)
modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:
. Contratación Directa
. Sistema de compras electrónicas
. Selecc¡ón abreviada por subasta inversa
o Convocatona Pública,

De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20
SMMLV exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratac¡ón directa.

5. PRESUPUESTO OFICIAL (CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL)
El valor estimado del contrato es de CUATROCIENTOS i/ILLONES DE PESOS (9400.000. 000.00) WCTE, los
cuales se ejecutarán de acuerdo a las necesidades y al presupuesto de la entidad hospitalaria para la vigencia
fscal2022.

CDP: 455 del 29 de junio de 2022.

6. ANALISIS QUE SOPORTAN EL VALOR ESTIMADO DEL CONTMTO:
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La E.S.E en aras de darle cumplimiento a los princrpios estatales de contratac¡ón, efectuó el análisis del sector
teniendo en cuenta el objeto a contratar y encontó que las siguientes entidades han hecho solic¡tud de servic¡os
s¡milares alobjeto de la presente contratación:

7. TIEMPO DE EJECUCóN DELCONTRATO

Cotización con un térm¡no de cuatro (4) meses y veinte (20)días, hasta el 31 de dic¡embre del 2022, contados
a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos legales estipulados en el
contrato a suscnbir.

8, .INFORMACÉNAENTREGAR

Nos permitimos invitarlos a fortalecer las relac¡ones comerciales y trabajar juntos en la consolidación y
mejoramiento continuo del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con
relaciones de largo plazo, ¡ntegrales, y que opt¡micen los recursos humanos, técn¡cos y económicos bajo un
esquema rendimiento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio digital, firmada; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a
continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo coneo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la
descripción del coneo elecfónico enviado deberá identificar el remitente y la invitación en la que
pretende parlic¡par, igualmente rndicar la informac¡ón entregada.

b) Son indispensables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento
del formato "ficha de negociación" anexo a la invitación en archivo Excel, el cual también deberá
ser adluntos, esto con el objetivo de poder ser cargados a nuestro s¡stema de información y
garant¡zar la confiabilidad y no alteración de la ¡nformación.

c) La presente invitación será publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina el dia (25) de Julio de 2022, hasta el día (29) de julio de
2022. La propuesta deberá ser enkegada y rad¡cada a través del correo electrón¡co
iuridica@esesai.qov.co a más tardar el día (29) de Julio de 2022 hasta las g:00 a.m. se tiene en
cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo indicado
en el presente documento.

d) Cotización para cuatro (4) meses y veinte (20) días, manten¡endo las condiciones negociadas
hasta el 31 de diciembre de 2022.

e) La negoc¡ación se formalizará con contrato de prestación de servicios de mantenimiento,
aclarando que las condiciones pactadas r¡gen hasta la fecha de su term¡nac¡ón de acuerdo con el
manual de procesos y proced¡mientos de contratación de la E.S.E., vigente.

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Depaiamental de San Andés, Ptov¡dencia y Santa Catal¡na . NIT 901.440.000-6
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9. DOCUMENTACIÓN OUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

l. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con
las convocatonas realizadas por el hospital publ¡cada en la página web de la Gobemación del
Archipiélago de San Andés, Providencia y Santa Catalina.

2. Certificados de expenencia con mínimo dos (2) contratos que sumen el 100% del valor de la
presente convocatoria.

3. Declaración voluntaria de origen de fondos, Cert¡ficado SARLAFT donde se cert¡fica que la ent¡dad

cumple con las normas sobre prevención y control del lavado de act¡vos y de la financiación del
tenonsmo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen

de actividades de ninguna activ¡dad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en
cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique.

4. Regisko único tnbutano.

5. Registro Unico de Proponentes con fecha de expedición no mayor a Íes (3) meses de la presente

convocatona.

6. Cert¡f¡cado de cámara de comercio (certificado de existencia y represenlación legal o registo
mercantil) onginal con fecha de renovación a corte 31 de mazo de 2022.

7. Estados f¡nancieros de la empresa con corte a diciembrc de 2021 .

8. Certificación bancana de cuenta habilitada para pagos o trasferencias con fecha de expedición no

mayor a un ('l) mes de la presente convocatoria.

9. Documentos de identificación del representante legal o prop¡etario del establecimiento de
comercio,

10. Certificado del revisor fiscal de la sociedad o prop¡etario del establecimiento de comercio, sobre
el hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los
aportes a la seguridad social rntegral, de los trabajadores dependientes.

11. Certificado de pasado ludicial del representante legal.
12. Certificado de procuraduría del representante legal.

13. Certificado de procuraduria de la empresa.

14. Certificado de contraloria del representante legal.
15. Certificado de contraloria de Ia empresa.

16. Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras inst¡tuciones y/o referencia comercial
con fecha inferior a cuatro (4) meses de la presente convocatoria, que contenga la siguiente
información: Nombre de la empresa, razón social y Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de
contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala de calificación si es excelente, bueno o
aceptable, tiempo certificado, nombre, cargo y firma de quien certifca, fecha y ciudad.

17. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada por el representante Legal).
18. Condiciones de negociación "ficha de negociación" , detallar las tarifas ofertadas en su propuesta

económica conforme las necesidades de la E.S.E. para el adecuado cumplimiento del objeto a
contratar, teniendo en cuenta que nos referimos a cantidades tentativas y que deben ser
proyectadas a cuatro (4) meses y veinte (20) días , (basado en la distribución y necesidad de la
E.S.E. las cuales, pueden aumentar o disminuir - y solo sirven como base para establecer los
precios de la cotizaciÓn), el formato debe ser diligenciado en su totalidad, sino ofertan por favor
diligenciar con N/4, y de ser necesano ampliar la información, hacerlo en comunicado anexo,
indicando en el formato "f¡cha de negociación" en que documento o anexo de la propuesta se
puede veriflcar. La oferta económ¡ca debe ser elaborada en formato Excel, ¡mpresa, y firmada,
adicionalmente se debe anexar el archivo de Excel en medio magnético para poder cargarlo al
sistema de información de la E.S.E. debe tener en cuenta:

a). Vigencia de la negociación: Cotización para cuatro (4) meses y veinte (20) días.
b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 días.

19, El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la ley

1'150 de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: "La no entrega de la

garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la
misma. Con un porcentaje equivalente alveinte (20%) sobre el valortotal de la oferta, poreltérmino
de cuatro (4) meses.

20. Para efectos de cumplimiento del Decreto'1072de2015 y la resolución 312de2019del sistema de
gestión de la seguridad y salud en el kabajo, adjuntar certificado sobre el estado de la

autoevaluacrón de los estándares minimos del srstema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NOTA Utto (1): Sialglno de los doclmenios no es apodado, con excepcion de la oferta ec¡nómica, o es aportado de manera incompleta o ilegibe, la

oficina Juridica de la ESE, @drá requerir al proponenle para que subsane lo requerido, lo cual deberá realizase dentrc del término olorgado po¡ LA
ESE En eleventode no sersubsanado lo reque do se consideErá que no cumplen elcnterio e¡igido

La E¡tidad, rcsolveá las obsetuaciones que se hagan, dentrc de los plazos eslablecidos en el cronograrE lijado en h convocátoria, igualmenie estos

deben realizaÉe de foma claÉ, precisa y concisa debidamenle argurnentados, relerenciados y centrados. Asi mismo la Efltidad daÉ respuesta en los
plazos eslipulados en el cronograma del proceso

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Depaiamental de San Andñs, Ptovidenc¡a y Santa Catal¡na " NIT 901.440.000-6
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iIOTA 0OS (2). ' PERSOiIA |,IATURAL: En el evento que la persona naturalque haga pade del Égimen simplific¿do de facturación pero que durante
la vigencia 2021 tuvo una facturación superior a los 3.500 uvt Deberá registrarse como regimen simplificado de igual manera sucederá si, durante la
ejecucjon del contralo supeG el [Encionado lope.

NoIA IRES (3). - PERSoiIA JURIDrcA: Si la persona juridic¿ está obliJada a lener Revlsor Fiscal, coñforme a la normatividad legalvigente, la
certificación de aporles al Sislema de Seguridad Socialen Salud, ARP pensiones y aportes a las Cajas de compensación familiar, lnstituto Colomb¡ano
de Bieneshr Familiary Servicio Naciooal de Aprend¡zaje deberá ser expedido porelmismo. Sih persona juridíca no eslá obligada a lener Revisor Fisc¿|,
conforne a h noÍnatividad legal vigenle, la certifcación podrá ser expedida por su Representanle Lega¡.

I(l. DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS:

Hoja de vida y soportes de las personas que serán as¡gnadas a los servicios ofertados (tenga en
cuenta el decreto 2762 de 1 1991).

CRITERIOS DE SELECCóN:

Las especificaciones técnicas y demás variables relacionadas con el servicio y calidad del mantenimiento, serán
sometidas a rev¡sión por el área de lngenieria Biomájica, el cual dará fe del cumplimiento de las normas
técnicas aplicables habilitando o deshabilitando así a los proveedores participantes en la convocatoria

La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité designado para el efecto
según el área respect¡va, quienes venficarán el cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos y asignaÉn los
puntajes conespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para la selección objet¡va el siguiente factor:

FACTOR PUNTAJE

PROPUESTA ECONOMICA 500 Puntos

PROPUESTA TECNICA 500 Puntos

TOTAL PUNTOS ,l000 puntos

A. PROPUESTA ECONÓMICA fs(}() PUNTOS}:

En una escala de 0 a 500 puntos, obtendrá quinientos (500) puntos el proponente que ofrezca el menor precio,
se les as¡gnarán puntos a los demás oferentes proporcionalmente al índice obtenido, en orden descendente. de
conformidad a la siguiente fórmula:

500¡ Cm

UN

Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados
Cn: Valor de la propuesta evaluada.

Por ningún mot¡vo LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVTDENCTA y SANTA CAIALTNA
considerará costos adicionales de transporte, lletes, instalación y/o capacitac¡ón.

Detallar las tarifas ofertadas en su propuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. sum¡nistros necesarios
para el adecuado cumplim¡ento del objeto a contratar, teniendo en cuenta que nos referimos a cantidades tentat¡vas y,
(basado en la distribución y necesidad de la E.S.E. las cuales, pueden aumentar o disminuir - y solo sirven como base
para establecer los precios de la cotizac¡ón), el formato "F,CHA DE NEGOCIACION" debe ser diligenciado en su
totalidad, sino ofertan por favor d¡ligenciar con NrA, y de ser necesario ampliar la información, hacerlo en comun¡cado
anexo, indicando en el formato "ficha de negociación'en que documenlo o anexo de la propuesta se puede verif¡car.
La oferta económica debe ser elaborada en formalo Excel, impresa, yfirmada, adic¡onalmente se debe anexar elarchivo
de Excel en medio magnét¡co para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E. debe tener en cuenta:

a). Vigencia de la negociación: Cotización para cuatro (4) meses y veinte (20) dias hasta el 31 de diciembre
de 2022.

b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30 días.

NOTA l: El proponente debe tener en cuenta en su oferta el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos
que genere su propuesta.

B PROPUESTA TÉCNICA: I5()() PUNTOS)
Cargo y números de personas requeridos, Requisitos mínimos para desempeñar cada cargo:

. Dos 12) lnoenieros Reouisitos: Profesional en lngeniería Biomédica, Electrónica titulo expedido por una
instituc¡Ón con registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del exkanjero
(homologado por el ICFES). Deberá presentar la Tarjeta laboral expedida por el lNVlMA. Experiencia Requerida:

Empresa S@¡aldel Estado (ESE) Hosp¡tal Depañamentalde San Andrés, Providenc¡a y Sanla Catatina. NIT gO1.440.000-6
" Vía San Luis, Hospilal Oepadamental - Sar¡ Árdés is/as - Cotombia .
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Certificar mín¡mo dos (2) años contados a part¡r de la fecha de expedición del acta de grado, en mantenimiento

de equipo biomédico en instituciones de segundo nivelde atención.

o Dos (2) Técnicos Reouisito: Tener tÍtulo tecnólogo en electro medicina o biomédico o tecnólogo en

electromecánica y/o áreas afines, expedido por una institución con registro vigente Aprobada por el Ministerio de

Educación. Experiencia Requerida: Mínimo Un (1) año contado a partir del acta de grado, en actividades de

mantenimiento de equipos biomédicos e industriales. Registro lNVIMA.

12. DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES:

Empresa Social delEsfado IESE/ Hospital Depañamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - NIT 901.440.000-6
' Vfa San Luis, Hospital Departamental - San Andrés islas - Colombia *
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Pasivo Corriente

3. Capital de Activo Corriente -

lndica la capacidad de cubrir las deudas a corto

lndica la capacidad de cubrir las deudas a corto plazo sin

contar con sus inventarios

Valor de los recursos con los que puede contar la empresa
desarrollar sus actividades

B. CAPACIDAD JURIDICA:

- Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las

convocatorias realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

- Certificación expedida por el Representante Legal del proponente, en la cual conste que el oferente no se
encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas en el Artículo 8 de la
Ley 80 de 1993, adicionado por el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. En el
contrato que se derive del presente proceso, EL HOSPITAL aplicará las reglas sobre las lnhabilidades e -
lncompatibilidades previstas en elArtículo 80,90 y 100 de la Ley B0 de 1993 y en las demás normas que la
modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes.

- Certificados de experiencia con mínimo dos (2) contratos que sumen el 100% del valor de la presente
convocatoria.

- Declaración voluntaria de origen de fondos, donde se certifica que la entidad cumple con las normas sobre
prevención y control del lavado de activos y de la financiación del terrorismo que le resulten aplicables, y que los
ingresos o bienes deloferente no provienen de actividades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Código
Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique.

- Registro único tributario.
- Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro mercantil) original

con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días antes del cierre del presente proceso.
- Estados financieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 2021.
- Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias.
- Documentos de identificación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio.
- Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el hecho de estar

a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes a la seguridad social
integral, de los trabajadores dependientes.

- Certificado de pasado judicial del representante legal.
- Certificado de procuraduría del representante legal.
- Certificado de procuraduría de la empresa.
- Certificado de contraloría del representante legal.
- Certificado de contraloría de la empresa.
- El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la ley 1150 de 2007

artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: "la no entrega de la garantía de seriedad junto con
la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.

I{OTA UNO (1): Si alguno de los documentos no fue aportado, mn excepción de la oferta económica y la garantia de seriedad de la oferta, o es aportado
de manena incompbta o ilegible, la Olicina Juridica de la ESE, podrá requerir al proponente pam que subsane lo requerido, lo cual debeÉ realizarse

dentro del término otorgado por la ESE. En el evenlo de no ser subsanado lo requerido, se consideraÉ que no cumplen el criterio exigirio.

La Entidad, resolveÉ las observaciones que se hagan, dentro de los plazos establecidos en el cronograma fijado en la convocatoria, igualÍEnte estos
deben realizarse de forma clara, precisa y mncisa, debidamente argumentados, referenciados y centrados. Asi mismo la Entidad daÉ respuesta en los
plazos estipulados en el cronograma del proceso.
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I3, FACTORES DE CALIFICACóN

La evaluación constste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y financteros de
las mismas.

Este análisis será estrictamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes; como también el
Hospital podrá solicitar por escrito una vez cerrada la recepción de propuestas y denfo del plazo señalado para

la evaluación de las mismas; aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin que por esto pueda

el proponerte adicionar, mejorar o modificar las condiciones o caracteristicas de su oferta.

14. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA
La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na, además de las

causales señaladas y establecidas en la Constituc¡ón, la ley y el manual de procesos y procedim¡entos de
contratación de la ESE, podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos:

La propuesta no haya s¡do presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación Publica.

Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la Invitación Pública.

Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.

Cuando s¡endo el ún¡co proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto of¡cial indicado en la lnvitac¡ón

Pública.

Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas

en la Ley. Asím¡smo cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto delconkato.

Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada por el

proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan iniciarse por este hecho.

Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o por

interpúesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones temporales.

La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta.

15. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN,

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hospital Depañamental de San Andrés, Ptov¡denc¡a y Santa Catal¡na ' NIT 901.440.000-6
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C,

D,

F,

NoTA DOS (2). - PERSoI{A i¡ATUML:En elevento que la pesona naturalque haga parte delrqlimen simpliic¿do de factumción peoquedurante la

vigenc¡a 2021 tuvo una facturación supefior a los 3.500 uvt Deberá regislrarse como rq¡imeo simplificado de igual manera sucederá si, durante la

ejecució¡ delconlralo supera el mencionado tope.

i{OTA TRES (3). - PERSONA JURíDICA: Si la peÉona juridica estii obligada a tener Revisor Fisc¿|, cooforme a h noñnalividad tegal vigenb, ta

certific¿ción de aportes a¡Sistema de Seguridad Socialen Salud, ARP, pensrones y aporles a las Cajas de compensación lamil¡ar, lnstituto Colombiano
de Bienestar Familiar y Servicjo Nacio¡al de Aprendizaje deberá ser exped ido por el mismo Si la persona juridica no eslá obligada a tener Revisor Fiscat,

@nforne a h nomatividad legal v¡genie, la c€rtific¿ción podÉ ser expedkia por su Representanle Legal

Adic¡onalmente se tendrá en cuenta los siguientes documentos:

1. Entrega oportuna de la documentación requerida en Ia presente inv¡tación

2. Forma de pago

3, Descuentos comerciales y financieros

4. Experiencia y trayectoria en la prestación de servicios objeto a contratar, no menora dos (2) años.
5. Valores agregados

6. Capacidad juridica

La selección y evaluación de las ofertas en términos de precio y calidad conforme a los pnncipios de selección
objetiva, será adoptada por el Comité de Apoyo a la Actividad Contractual.

Para la evaluación el comité técnico evaluador venficará que se hayan aportado todos los req ue rim ientos juridico

documentales y que se cumplan con los sigu¡entes requis¡tos:

culvtPLE 0 N0 cu[/PLE (Es

EXCLUYENTE EN CASO DE

CUII/PLE O NO CUN/PLE (ES

EXCLUYENfE EN CASO DE

cur\¡PLE 0 N0 cur\¡PLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO OE

cu[/PLE 0 NO CUMPTE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

2, CAPACIDAD
FINANCIERA
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La Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las

causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podrá declarar desierta cuando:

. Cuando se encuentre que le proponente está incurso en alguna de las proh¡biciones, inhabil¡dades o
incompatibilidades prev¡stas en la Constitución o la ley.

. Cuando la propuesta sea jurídicamente inhabilitada

. Cuando los documentos presenten borrones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la salvedad
correspondiente, o cuando presente alteraciones o irregularidades.

. Cuando la oferta supere el presupuesto estimado.

. Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición

La Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na,
podrá, medrante Acto Administrativo motrvado podrá cancelar el proceso de contratación en cualquiera de sus
etapas, cuando luego de su ¡niciación aparezcan circunstancias técnrcas, económicas o de mercado, de fueza
mayor, orden de autoridad, acto iresistible de terceros o razones de utilidad o conveniencia pública que puedan

afectar los intereses del HOSPITAL o impidan la contlnuidad del proceso. lgualmente, podrá cancelar el proceso

cuando por discrepancias en la interpretación de los pliegos de condiciones y los documentos precontractuales

o que se expidan con posterioridad a estos, se vulnere el derecho a la igualdad de participación o impidan la
selecc¡ón de la propuesta más favorable.

El número min¡mo de participantes hábiles para no declarar desierta la lnvitación Pública es de UNo (1)

oferente, entendiéndose como participante hábil a quien cumpla con los requisitos habilitantes de los pliegos

de condiciones.

16. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANThS, A LAS
CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO

DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACóN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN DE LA E,S.E,

Para la cotización y cierre de negociación se hace necesario informar acerca de las obl¡gac¡ones contractuales, impuestos
contribuciones garantias, a las cuales está sometido el contratista en Io que sea pertinente, acorde con el monto del
contrato y tioo de neoociación, seqún el manual de de conkatación de la E.S.E.

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTMTISTA: 1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas
a la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 2) Presentar la información y soportes que en desarrollo
del control fiscal requieran los organismos de control. 3) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales),
de acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes. 4) En caso de inejecuciones
reintegrar los recursos aportados y no ejecutados, de acuerdo con las inskucciones que para tal efecto imparta por la

ESE. 5) lnformar oportunamente cualquier anomalia o dlflcultad que advierta en el desarrollo del contrato y proponer

alternativas de solución a las mismas. 6) Participar y apoyar a ¡a ESE en todas las reuniones a las que éste lo convoque
relacionadas con la ejecuc¡ón del contrato. 7) Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre
cualqu¡er aspecto y/o resultados obtenidos, cuando asi se requiera. 8) Cumplir con la polít¡ca de buen trato para con los

demás colaboradores internos y extemos de la ESE, y actuarcon responsabil¡dad, efc¡encia ytransparenc¡a. 9)En el caso
en que durante el tiempo de ejecución del evento surja algún suceso de fuerza mayor o caso fortuito que afecle a
cualquiera de las partes, se deberá informar por escrito a la otra pa(e que corresponda, con el fin de defrn¡r la solución

de mutuo acuerdo. l0) Cualquier cambio en las condiciones técnicas que surjan durante el término de ejecución del
evento, deberá hacerse por mutuo acuerdo, previa solicitud escrita plenamente justificada por cualquiera de las partes.

l1) Cumplir con las demás que correspondan a la naturaleza del contrato

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:

LCumplir con el objeto contractual en la forma y términos estipulados del contrato de prestación de servicios. 2. Realizar

el manten¡miento preventivo y correctivo a todo costo de los equipos biomédicos de alta, media y baja complejidad en

la E.S.E HOSPITAL DEPARTAIVENTAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS, ubicados en la sede principal de

la isla de San Andrés, y los puestos de salud, sede centro, y sede salud; y el hospital prov¡sional de providencia, ubicado
en Cotton Cay Trae Spa, de acuerdo al cronograma de actividades elaborado y aprobado por el supervisor del presente

contrato. 3. Los soporles y reg¡stros de los mantenim¡entos ejecutados, deberán entregarse el día lunes de cada semana
hasta el f¡n de la vigenc¡a del contrato. 4. Concertar el cronograma de mantenimiento con el supervisor del contrato a

cada equipo biomédico de la E.S.E., el cronograma de mantenimiento preventivo a realizar podrá estar sujeto a cambios
en fechas de programación, de acuerdo a las neces¡dades del servicio y al ajuste que para ello requ¡era, siendo este
informado al contratista a la brevedad, vÍa electrónica y guardando la periodicidad consignada en el plan de

mantenimiento. 5. El Contratista no deberá realizar mantenimiento a ningún equipo que este en calidad de Comodato,

Garantia, arriendo o que sea de propiedad de un tercero, el contratante previamente entregará l¡stado detallado de los

equipos antes mencionados. 6. Asumir el costo del transporte del personal a su cargo y de las heramientas o equipos

necesarios para la ejecución del objeto contractual, donde se encuentran ubicados los equ¡pos biomédicos objeto del

contrato. 7. Elaborar y presentar al supervisor del presente contrato reportes técnicos del estado total de cada equipo

biomédico y de las labores realizadas, el cual deberá estar firmado y aprobado por el personal autorizado de la E.S.E.

consignándose en ellas los resultados de las mediciones (si aplica) y las observaciones requeridas conforme a los

requerimientos que para ello realice el supervisor del contrato. 8. Elaborar y presentar al superv¡sor del presente

Emprcsa Soc¡aldel Estado (ESE) HospitalDepadanental de San And¡és, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na' NIT 901.440.000-6
' Via San Lu¡s, Hosp¡tal Depañamental - Sán ,Ardrés ls/as - C,olonbia ' 
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contrato, informe detallado donde indique las condiciones de los equipos biomédicos que requieren de mantenimiento
correctivo, los cambios y reparaciones que fuere necesar¡o realizar. PARAGRAFO: Presentarjunto con dicho informe,

la cotización de los repuestos que se requieren para realizar el o los mantenimientos correctivos, para ser aprobado por

el supervisor del contrato. 9. Registrar en los reportes de mantenimiento de cada uno de los equipos b¡oméd¡cos, el
mantenimiento realizado, las novedades presentadas, los cambios y reparaciones que requieran, al igual que las

mediciones realizadas que apliquen a cada equipo b¡oméd¡co de acuerdo a su manual de servicio. Toda novedad

deberá informarse por escr¡to o vía electrónica con el fin de presentarse al supervisor para la toma de las acciones
correctivas pert¡nentes. 10. Realizar el mantenimiento preventivo a los equipos biomédicos objeto del presente contrato,
dando cumplimiento a los estándares de cal¡dad y seguridad nacional y/o ¡nternacional correspondiente a cada equipo
conforme a los manuales y proced¡mientos de mantenimaento. 11. Presentar un oficio formal al supervisor del presente

contrato, cuando algún equipo biomédico requiera ser dado de baja, además del reporte técnico, informando la novedad
como soporle para el área de ingeniería y activos fijos. 12. Mantener los equ¡pos bioméd¡cos en perfecto estado de
funcionamiento. 13. Dar garantia de la calidad de los mantenimientos preventivos realizados a los equipos biomédicos
de la E.S.E. 14. Brindar asesoría, entrenamiento y capacitación a las diferentes áreas donde se encuenken ub¡cados
los equipos biomédicos de alta, media y baja calidad de la E.S.E HOSPITAL DEPARTAIVENTAL DE SAN ANDRES Y
PROVIDENCIA ISLAS, sobre el manejo adecuado de los equipos biomédicos, las veces que se considere pertinente a
sol¡citud del CONTRATANTE o superv¡sor del contrato. .l5. Prestar el serv¡cio con personal calif¡cado y supervisado
por el CONTMTISTA. 16. Atender las sugerencias que le real¡ce la adm¡n¡stración de E.S.E. por medio del supervisor
delcontrato, en el sent¡do de mejorar la calidad del servicio que garantice el éxito del presente contrato. 17. Suminiskar
al personal que ejecutará el objeto contractual, los implementos de bioseguridad util¡zados para esle tipo de labores y
veriflcar la utilización de los mlsmos; si para ello requiere real¡zar trabajo en alturas, el mismo deberá estar certificado
y supervisado por el contratista de acuerdo a la normatividad vigente.lS. Tener al personal designado para la ejecución
de este contrato deb¡damente afil¡ados al sistema de seguridad social integral, siendo exclusiva responsabilidad del
CONTRATISTA los riesgos o contingencias de enfermedad general o maternidad, acc¡dentes de trabajo, enfermedad
laboral, invalidez, vejez y muerte que se presenten durante el termino en que se encuentre vigente el presente contrato
de prestación de serv¡cios. 19. Responder conforme a la Ley por sus obligac¡ones laborales adquiridas con el personal

a su cargo, si lo tiene. 20. Responder por todo daño que se cause a los bienes de la E.S.E. el personal que se ut¡l¡ce y

a terceros en la ejecución del presente contrato, por causas que sean imputables al CONTMTISTA se obl¡ga a cumplir
cada una de sus obligaciones de conformidad a la propuesta presentada. 21. Contar con los equipos, simuladores y

herram¡entas necesarias para la ejecución del objeto contractual y tener el debido cuidado y custod¡a de las mismas.
22. Presentar las facturas de manera oportuna con sus respectivos soportes, para el posterior pago de los
mantenimientos preventivos, correctivos y sumin¡stro de repuestos (de ser necesarios) efectivamente realizados y

entregados.23. Hacerla entrega de los repuestos originales nuevos no re manufacturado que apliquen, previa

aprobación del supervisor del contrato, en el área de almaén de la instituc¡ón, ubicada en la vía san Lu¡s del
Departamento de San Andrés isla, en óptimas cond¡ciones de embalaje, con empaques bien cerrados, que asegure su
buena conservación durante el transpo(e, almacenamiento y manejo, dando así cumplimiento a las normas de calidad
y buenas prácticas de manufactura. Se deberá, entregar los repuestos o insumos en pelectas condiciones, elemento
que presente posibles averías no se aceptará para el ingreso el cualdeberá- ser reemplazado. 24. Las demás que se
requieran para el cabal y oportuno cumpl¡m¡ento del contrato. C0MP0NENTE ADMISNITRATIVO. 1) El contrat¡sta
deberá garantizar la correcta ejecución del contrato. 2) El contratista deberá garant¡zar idone¡dad en el personal para

desempeñar estas labores. 3) El contratista debe atender las recomendaciones impartidas por parte del hospital para
el cumpl¡m¡ento de las funciones y obligaciones del contrato. 4) Disponer del talento humano exigido para el desarollo
delobjeto del contrato. 5) Recibir y atender las visitas que adelante el supervisor y su equipo de apoyo. 6)Atender de
manera inmediata los requerimientos que sobre la ejecuc¡ón del contrato sean presentados por el supervisor e informar
sobre las acc¡ones adelantadas. 7)Atender visitas o requerimientos de los organismos de control en el seguim¡ento a
las actividades que se deriven de la prestación del servicio. COMPONENTE LEGAL.I) Suscrib¡r el acta de ¡nicio del
contrato. 2) Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecucaón del contrato. 3) Ejecutar el conkato
dentro del plazo o vigencia del mismo y de acuerdo con los valores establecidos. 4) Cumplir con obligaciones laborales
que como empleador se puedan generar con relación al contrato suscrito: presentar las ce(ificaciones expedidas por
el representante legal de la ent¡dad o revisor fiscal, según corresponda, donde conste que la misma se encuentra a paz
y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como: ¡) aportes parafiscales; ii)apo(es
con el Sistema de Segur¡dad &cial lntegral; i¡i) el pago de sueldos u honorarios, según la vinculación laboral; iv) el

suministro de elementos necesarios para el adecuado cumplimiento de sus labores; v) el reconocimiento de viáticos,
gastos de viaje, entre otros. COMPONENTE FINANCIERO. 1) Presentar dentro de los cinco (5) dÍas hábiles siguientes
ha f¡nalazado el plazo de ejecución del contrato los soportes correspondientes para la expedic¡ón del certif¡cado de
cumplimiento, además dicho informe deberá contener logros, dificultades y aportes de mejora. 2) Pagar oportunamente
a las personas que se requieran para el cumplimiento de dicho contrato. 3) Facilitar de manera oportuna e integral,

l¡bros de registro, archivos, actas, ¡nformes, expedientes y demás información financiera que le solicite el supervisor del

contralo. COMPONENTE AMBIENTAL. 1) Implementar buenas prácticas ambientales relacionadas con el ahorro y uso
efic¡ente de agua, energía y papel, y manejo de residuos. 2) Ut¡l¡zar productos, empaques y materiales am¡gables con

el medio ambiente. 3) Presentar los perm¡sos, licenc¡as y/o autorizac¡ones ambientales v¡gentes requer¡das para la

delconkato.
OBLIGACIONES DE LA ESE: 1. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplim¡ento del contrato a través del

supervisor del mismo. 2. Comun¡car oportunamente al OPERADOR las directr¡ces, lineamientos, estándares y demás
instrucciones que se impartan por la ESE. 3. Cumplir con las demás obligac¡ones que sean necesarias de acuerdo con
la calidad de su participación en el presente contrato, para lograr los objetivos propuestos. 4. Entregar al

CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, los procedimientos, guías y formatos establecidos por la Entidad

en el lvarco del proceso gestión documental de la Ent¡dad, en consecuencia, deberá verificar periód¡camente el

cumpl¡miento de esta obligación por parte del CoNTRATISTA. 5. Pagar el valor de los servicios en las condiciones y

fechas acordadas.

lnv¡tac¡ón a cot¡zar b¡enes y sev¡c¡os Nro. 017 de 2022
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FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. al conkatista contra entrega de los
bienes y servicios efectivamente prestados y recibidos a satisfacción, dentro de los treinta (30) días siguientes a la
radicación efectiva de la facturas, previo expedición del recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, cuyo
valor se liquidará teniendo en cuenta la cantidad de bienes y servicios efectivamente prestados, y recibidos a

satisfacción de acuerdo con los valores acordados, discriminados en la oferta económica presentada por el conkatista
la cual forma parte integral del presente documento, y acreditación de pago de las obligac¡ones por conceptos de
Seguridad Social lntegral (Salud, Pensión, Riesgos laborales) y paraf¡scales s¡ a ellos hubiere lugar. PLAZO: Cuatro
(4) meses veinte (20) días y/o hasta agotar presupuesto hasta el 31 de dic¡embre de 2022. SUPERVISION: La ESE
supervisará el cumplimiento de las obligaciones por parte del confatista de la siguiente manera: La E.S.E designa al
INGENIERO BIOMEDICO DE LA ENTIDAD O QUIEN HAGA SUS VECES; mediante notificación escrita quien tendrá
las sigu¡entes funciones y responsabilidadesr 1. Realizar seguimiento continuo para verificar que el contratista cumpla
con las cond¡ciones exigidas y ofrecidas. 2. Dar visto bueno a las facturas de cobro que presente el contratista, prevla
recepción técnica del encargado y concepto favorable del responsable, por medio del cual cert¡fque, que el servicio se
ha prestado efectivamente. 3. Formular los requerimientos que considere necesarios al contratista para la debida
ejecución del conkato, requerimientos que deberá formular por escrito con copia a la gerencia de LA E.S.E. 4. Presentar
ante la gerencia de LA E.S.E. los informes que sobre la ejecución del contrato le sean solicitados. 5. Realizar de común
acuerdo con el contratista Ia liquidación def¡nitiva del contrato cuando este deba ser term¡nado en forma anticipada o
por vencimiento del término flado para el mismo. Dicha liquidación deberá establecer las obligaciones pendientes entre
las partes y ser sometida a aprobación de los respectivos representantes legales. 6. Resolver las consultas que Ie
formule el contratista y hacerle las observaciones que estime convenienle 7. Elaborar oportunamente las actas a que
haya lugar, durante la ejecución del contrato. 8. Em¡tir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de
contratos adicionales y actas de modificación del contrato. 9. Las demás que establezca la Ley. LUGAR DE
EJECUCION: Para efectos del presente Contrato, el domicilio contractual serán las sedes adscritas de LA E.S.E.,
s¡endo este, la sede principal de la Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, puestos de salud en sus sedes San Luis y Loma; y el hospital transitorio, ubicado en el
SPA COTTON TREE en la lsla de Providencia. ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO: Los riesgos
previsibles que podrían afectar Ia equivalenc¡a económica del conkalo que se llegare a suscribir o adjudicar,
obedeciendo al análisis del sector que se vaya a rcalizat.

RIESGOS TIPIFICACION ASIGNACION MITIGACION

Fallas en los

dispos¡livos médicos y

equipos biomédicos

Por falla de eiecución del
programa de
mantenimienlo preventivo

y correctivo de los equipos

biomedims o mal uso de
los equipos porparte de los

operarios.

CONfMTISTA ' Se hace seguimiento al cronograma de
mantenimiento preventivo y corectivo de los
dispositivos medicos y equipos biomédicos.
- Se hace capacilación constante en uso y maneio de
equipos biomédims al personal. - Se estará
realizando el comité de lecnovigilancia. - Reporte de
los dispositivos y equipos medicos que fallan para su
debida intervención.

Perdida y daño de

equipos biomédicos

Se evidencia al no llevar el

control de inventarios de
los equipos biomedicos.
-Falta de reporle al área de
lngenierÍa Biomedica de
las novedades de los

equ¡pos que se encuenlran

dañados a momento de la

ocurrencia

CONTMTANfE -Hacer seguimienlo aleatorio a las diferentes áreas
que lienen asignados los equ¡pos b¡omédicos.
- Se hace capacitación conslante en uso y manejo de
equipos biomedicos al personal

-se aumenlarán las rondas de seguridad para llevar
mayor control de las novedades de los equipos
biomédicos

Falta de idoneidad en

el desarrollo del objeto

contractual.

ocurre cuando en el
desarrollo del obieto

contractual, no se ejecutan
las activ¡dades conforme
los lineamientos de los
presentes estudios
previos, poniendo en
riesgo de declaraloía de
caducidad o
incumplimiento al

conlratista por parte de la

E,S.E

CONf MTISTA -Realizar verificac¡ón de las hojas de vida delpersonal
que realizara los mantenimientos, según los requisitos
mencionados en las especif¡caciones lecnicas de la
oferla.

Eventos de la

naluraleza fuera del

control de las partes

que impiden continuar
con la ejecución del
contralo lemporal o
definilivamente.

Suspensión de
prestación del servicio

CONTMTISTA Reducir las consecuencias a través de la
documentación y/o recopilac¡ón de inlormación
suminislrada por los entes competentes de cada zona
geográf ica especif ica.

Devaluación del peso

Colombiano frente a la

dlvisa

lncremento en los costos
de los mateñales e
insumos para efecluar el

óptimo mantenimiento de
equipos.

CONfMNTE Analizar las previsiones de cambios y fluctuaciones
que puedan presentarse en la lasa cambiaria que
puedan aumentar el precio de los equipos en pesos

Colombianos y presentar su oferta comercial en base
a las previs¡ones realizadas.

Empresa S@¡aldel Estado (ESE) Hosp¡tal Depañamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catat¡na . NtT gO1.440.000-6
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17. FECHA DE PUBLICAC!ÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina el día (25) de iulio de 2022 hasta el día (29) de julio de 2022. La propuesta

deberá ser radicada a través del correo electrónico iuridica@esesai.gov.co a más tardar el día (29) de iulio
del2022 hasta las 9:00am. se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por

fuera deltiempo indicado en el presente documento.

18. CRONOGRAMA DE PROCESO

ACTIVIDAD LUGAR
Resolución de Apertura 25 julio de2022

https ://www. sana nd res. q ov. co

Publicación PLIEGO de condiciones y

términos de referencia
25 julio2022

https ://www. sanand res. qov.co

Plazo máximo para recibir observaciones

alPLlEGO
27 julio de2022

Plazo máximo para expedición de

adendas

28 julio de2022

Ciene de la invitación para la entrega de

ofertas -Apertura de sobres
29 julio de 2022, a las 9:00am

Plazo pa¡a evaluación de la propuesta 02 aqosto de 2022

Notificación de proponente seleccionado

a través de la Pagina Web
Tres (3) días calendarios subsiguientes al

ciene de la convocatoria

https ://www. sanand res.qov.co

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Depañamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - NIT 901 .440.000-6
- Vía San Luis, Hospital Depañamental ' San Andrés islas - Colombia *
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Fallas en la logística y lncumplimiento en la

prestación del servicio,

Reducir la probabilidad de la ocunencia del evento

través de la planeación respectiva paru
mantenimientos y/o labor a realizar con la preparación

Depende del tipo de contrato y del tipo

de mntribuyente, amrde con las tablas
Todos los contratos exceptuando las

entidades sin ánimo de lucro

QUE DEBEN ICOITIP¡ÑM EL CONTMTO

En contratos de cuantla ¡nfenor a los 20 salarios min¡mos mensuales legales vigentes, solo será exigible la mnstitución de la garantia de
cumplimiento, y en aquellos contratos de cuanlia superior a 20 SMMLV, el contratista constituirá a favor de la E.S.E., las pólizas de garanllas
expedidas por compañias de seguros debidamente autorizadas para opeÉr en Colombia acorde con el amparo, duración y cuantías que se

a la modalidad del contrato.

Del valor total del contrato, con una
vigencia igual a la del término de

duración del contrato y cuatro (4)

meses más.

Precaver los perjuicios que se deriven del
incumplimiento de las acciones

Debe ser igual al 10 7o del

valor a mntratar

Debe ser igual al 20% del

valor del contrato

Precaver las eventuales ausencias de

calidad de los bienes y/o servicios

De calidad y conecto
funcionamiento de los
bienes y/o servicios

Del valor contratado, mn vigencia

igual al termino de ejecución del

contrato y dos (2) meses más,

Pago de salarios,
prestaciones sociales e

indemnizaciones

se mnsütuirá para precaver el
incumplimiento en el pago de
prestaciones sociales y salarios de
quienes participan en el cumplimienlo del

Del valor total del contnato con una

vrgencia igual a la del témino de
ejecución del mntrato y tres (3) años

más.

Debe ser igual al 10 7o del

valor a contratar

se constituirá parc precaver el
incumplimiento en la provisión de

repuestos o accesonos necesarios para el

conecto mantenimiento y funcionamiento
de los vehículos del parque automotor de
la ESE, Hospital Departamental De San

De provisión de

repuestos y accesorios

Del valor de conlrato, mn v(¡encia
lgual al termino de vigencia del

contrato y dos (2) meses más

Debe ser §ual al 100/o del

valor a contratar

Del valor total de la propuesta y su

vigencia por cuatro (4) meses.

Del ser igual al 20o/o del
valor a @ntratar

El contrato de suministro, se comenzará a ejecutar, una vez se cuente con los siguientes documentos dentro del término
establecido en el manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E, (máximo 5 dÍas luego de asignado
consecutivo y fecha de contrato).

o Contrato firmado y en original en custodia de la E.S.E
. Póliza firmada por el tomador, con certificado de pago y aprobación de la poliza por parte área jurídica de la E.S,E.
¡ Acta de inicio firmada y en original en custodia de la E.S.E.
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Expedición del registro presupuestal y

f¡rma del contrato

Tres (3) días hábiles después de adjudicado.

Publ¡cación del contrato y de la
propuesta adjudicada del proceso

Dentro de los tres (3) dias hábiles s¡guientes a
la suscripción del contrato
Luqar: SECOP ll

Plazo para la const¡tuc¡ón de garantías
por parte del Contratista

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes
a la suscripción del contrato

AdJudicación del Contrato y legalización

del mismo. (Aprobación de pólizas)
El día de la presentación de la garantÍa en

debida forma sin sobrepasar el plazo anterior.
Luoar: Of¡cina Asesora Jurídica.

19. SELECCóN DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las condiciones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procedeÉ a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la págrna web de la Gobemación delArchipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de

los tres (3) días calendanos subsiguientes al cierre de la convocatona, para la posterior suscripción del contrato

con la E.S.E.

De conformidad con el Acuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto interno de Contratación y la resolución Nro.

015 de 2021 manual de procesos y procedimientos de contratación de LA E.S.E., estamos interesados en

conocer d¡ferentes propuestas de empresas de trayectoria y experiencia en sum¡nistro y/o prestación de
servicio, reservando LA E.S.E. el derecho de suscnb¡r el contrato a quien a su cnterio resulte ser la propuesta

más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección objetiva. Por lo tanto, la presente solicitud

de cotización no genera para LA E.S.E. ninguna obl¡gación para contratar con la persona o personas tanto
naturales o jurídicas que llegaren a presentar cot¡zación, dada la discrecionalidad que el estatuto ¡nterno de

contratación y las normas de derecho privado Ie permiten a LA E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la rnformación general de la
entidad descrita en la presente invitación).

MARIA CLAUDIA BRACHO BALCAZAR

Gerente
(üig¡nal fimddo)

No&: La ¡nhme¡ón suninistrda en esle docunento cono er¡sus arercs es de caráder conñdenc¡al y parc set usada exclus¡vanenle en lo rclacionádo

can los témkos de la colizaciÓ/r Wr Ntle de h E.S.E. Hospilal Depatanenlalde Strt Andrés, Prov¡dencia y SanlÉ Ataha.

Ptowtó : Joseph Liv¡ngston

Rev¡só: tt.Chacón.
Aptobo: tt.Bncho. HDf§nr

APROBADO
Of icina J u rid ica

Empresa Socialdel Estado (ESE) Hosp¡tal Depaiamental de San AndÉs, Providencia y Santd Catal¡na'NIT 901.440.000-6
' Via San Lu¡s, Hosp¡tal Depañamental - San And¡és ls/as - Colomb¡a '
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